
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021-00601. 

 

Se rechaza de plano la anterior excusa presentada por la abogada Yesica Paola 

Beltrán Gómez, en calidad de apoderada judicial de la parte demandada para 

justificar su inasistencia a la audiencia llevada a cabo el 26 de abril de la presente 

anualidad, toda vez que, la misma no se fundamenta en circunstancias de fuerza 

mayor y caso fortuito conforme lo dispone el artículo 372 del Código General del 

Proceso.  

 

En efecto, si la profesional del derecho presentaba complicaciones de salud o se 

encontraba en licencia de maternidad para la data en que se adelantó la diligencia 

podía sustituir el poder, máxime si en cuenta se tiene que su incapacidad tiene 

como fecha de inicio el 31 de enero de 2022, es decir, tres meses antes de la fecha 

en que se encontraba programada la audiencia.      

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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